
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720200008200 
 
En atención a la petición de la actora que milita en consecutivo 16, por ser 
procedente secretaria proceda de conformidad con el auto de terminación 
adiado 08-07-21 visto en consecutivo 09. 
 
Obre en autos la respuesta emitida por la ORIP zona centro que da cuenta 
del registro de la medida cautelar decretada, obrante en consecutivo 17. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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